
B. O. del E.-Nú.... 106 .. llIa10 1970

1. Disposiciones generales
•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de abrü de 1,970 por la que .'le su
1Jrime el carácter' de selectividad, establecido en el
artículo primero del Decreto 141911969, ae 26 de
junio, ti. los alumnos que justifiquen estar en po-
sesión de un título de Licenciado en Facultad o
Escuela Técnica Superior.

llustrísímo señor;

El Decreto 1419/1969. de 26 de junio (<<Boletín Oficia'! del
Estado» del 14 de Julio), estableció, en su articulo' primero. el
carácter selectivo del primer curso de todas las Facultades Uni~

versitarias, sin excepción alguna y con el propósito. -como se..
üala la exposición de motivos de dicha norma. de qUe· a los
estudios utliv~rsitarlQS «acoedan I;IQIQ ~uel1osestud4Ul.tes (lue
tienen la voluntad re~ y las. condioiones,':rninlnl$S p&l$ a-prove
ehllJ" 1... ensofianz.. que ella (la UnlVO!"sl4lWl ofteeo••

De aplicarae al pie de la letra el texto, -del articulo primero
del repetido Decreto, podría prOduc1rle, en determinadas cl.r
cunstancias tUla vlo1act6!1 del espíritu q~ 8!nbnó au promul..

gación. Así en, (Ji Caso de los que están en posesión de una
Licenciatura Universitaria de c.ualquier Facultad es, lógico su'
poner que aql1ella voluntad y condiciones min1mas. para el apro
~ebamiento de las eilseftanZas •han sido CktmOe"radaB cumpll..
datÍlente eon la (¡:btencidn de un titulo de Li~c1&d:o. yen tales
eil'qunstanc¡a.s el' mantenimiento ria:!do de' 8eléCCióD pudiera ser
un obstflculograve para :¡:eiU-,r otrofLestudios a los que la
vocación o el· deseo de perfeccionamiento' les impulsa. en espe
cial teniendo en cllenta Que generalmente en estos casos se
produce una coincidencia de'" deberes profesionales incompatI
bles con la realización de nuevos estudios en régimen normal.

Por todo ello. a propuesta de la Universidad de sev1lla y de
acuerdo con el dictamen favorable del Consejo Nacional de Edu-
cación. ,&

E$te, Ministerio ha resuelto que el carácter de selectividad
establecido por el artículo pl'imero del Decreto 1419/1969, ,de
26 de junio, no se aplicorá a los alumnos que justifiquen la
posesíón de un títttlo de L\cencla<lo en Facultad o Escuela
Técnica Superior~

Lo cligo a V. L para su conocUniento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchas afios.
M2Jdrld.~3 de abril de 1910.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general fJe Enseñanza. Superior e Investl~

¡ación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS.· SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETQ 125011970~ de 2 4e maYf?,' por el que se
dispone que durante la f.Jt4ie1lCUt del MInistro de
4suntos_E~8 fe metrrgue del De8paCJw de
su 1)ep4rt6mento el Mfn..,t1o de Injormaci6n y
Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriorea, don Oreario López ,Bravo. de Castro, con
motivo de su viaje al extr~ero. y hasta su. regreso, se e:{l~
cargue del Despacho de su DePartamento ~l MinistrodeInfor
mación y Tu\'lsmQ. don Alfredo llártcheit !$ella.

Así lo di.Bpongo por .1 ~te DeQreto. dado en Madrid
a dos de mayo de mil noveelentqs setenta.

• •
~ANCISCO FRANCO

CAJl.Jl¡UO

Excmo. Sr. Ministro y ComiSario del Plan <No~o BloonÓ"
mico y Soeí,J.

~sidente adjunto de la Comisión de Industrias Manufacture
ras: Varias y A..-tesalúa del Plan de Desarrollo Económico y
Social a don Miguel Angel ~antama:riaco-nradi.

Lo- que digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos a1los.
M$dr1d, 28 de l\b:ril de 1970.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DEL ESTADOJEFATURA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de amil cú 1970 por laque se
nombra ti don Miguel An9,1 Santamarici CQnroeU
Presi&3nte adiunto ele la C't;mtisión de Industrias
Mawu!acl1lTtWaS VanaB 11 Artesanía «el Plan de
DeS41'1'ollt> Económico JI. Soef(ll.

Excmo. Sr.: En virtud de lo esta.blee.l4o ~ .108 artículos cuar
to y quinto del Decreto HIlP62. a. 1·00. febrero. 'J el ar~.ou~
lo cuarto de la Orden de la l'reB1de1\C}ia del OObietno de 8 de
febrero de 1966, . .

Esta. Presidencia ({el GoQierno ha tmldo Q bíen nombre.r


